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AUMENTAN
RESCATES#MaltratoAnimal

A lapar delaumento en el reconocimiento de
los derechos de animales de compañía, también
hancrecido los rescates de 'lomitos'y 'michis'
maltratados en la Ciudad deMéxico

POR DAVID MARTÍNEZ
@TamarizDav

osrescatesde animales

domésticos,comoperros

y gatos, en condiciones
demaltrato en la Ciudad

de México (CDMX) han

incrementado durante losúltimos

años a la par de que sus derechos
han ganado reconocimiento.

De acuerdo con dependencias
encargadas delIrescate de animales

de compañía, los aseguramiento
crecieron hasta 400 por ciento en

el lapso de 2020 a 2024.

Actualmente, en la capital del

país, se reconoce a los animales

de compañía comoperros ygatos
como seres sintientes, sujetos de
derecho y protección por parte de
las autoridades.

En febrero de 2023, el Congreso
de la Ciudad de México aumentó
las sanciones por maltrato ani-

mal hasta 10 años de prisión y se

tipificó el delito de abandono de

animales.

Mientras que, en mayo de ese

mismoaño,el Congresolocal aprobó
11 iniciativas de ley para fortalecer

el Registro Único de Animales de

Compañía (RUAC), emprender la

regulación de servicios de pasea-

dores de perros, las pensiones y

refugios de perros.

Dichas reformas también es-

tipulan que las 16 alcaldías de la

CDMX deben crear una unidad

administrativa encargada de las

políticas públicas de protección y
bienestar animal.

Además, se establece que las

demarcaciones deben destinar

un porcentaje de su presupuesto

anual para implementarcampañas

permanentes de esterilización los

animales ensituaciónde calle, así

como prohibir la ventade animales

enamercados sobreruedas,móviles
enl modalidad detianguis, bazares

complementariosydemás instala-

dos en vía pública.
Según el RUAC de la Agencia de

Atención Animal de la Secretaría

del Medio Ambiente en la capital
del paíshay 137mil 440 animales de

compañía, de los cuales 100mil 981

son perros y 36 mil 459 son gatos.
Aumento en rescates

Reporte Indigo tramitó las solicitudes

deinformaciónde090163424003489

090172824000825para preguntar
a la Brigada de Vigilancia Animal

(BVA) de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) y a la Procuradu-
ría Ambientaly del Ordenamiento

Territorial (PAOT). cuántos anima-

les decompañía han rescatado de

2020 a 2024.

Esimportantemencionar quela
BVA tiene como principal función

prevenirelImaltratoanimal, rescate

y cuidado, mediante un trabajo
permanente atiende denuncias

de maltrato hacía los animales

en las 16 alcaldías de la Ciudad

de México.

A su vez, la PAOT es el

encargado de proteger los derechos

ambientales de loshabitantesde la

capital y resguardar los derechos

de los animales de la capital.
Primero, la BVA informó en un

oficiode respuesta que en2020 res-

Gató a 403 animales de compañía,
de los cuales, 90 eran gatos y 313

perros.

Para 2021, la Brigada rescató a

729 animales de compañía, 160

gatos y 569 perros.
Mientras que para 2022, la BVA

rescató de condiciones de maltrato
a 636 animales, de los cuales, 103

gatos y 533 perros.
Duranteel2023, la Brigada llevó

a cabo el rescate de 723 animales,
128 gatos y 595 perros que eran

maltratados.

Y, deeneroaal12 de noviembre de

2024, la BVA rescató a701 animales

decompañía, 234,gatosy 467perros.
Lo anterior, representa un au-

mentode73.9porcientoen loque
vade2024encomparacióncon el

año completode 2020.
Por otra parte, la PAOT informó

en su oficio de respuesta a la soli-

citud de información que en 2020
rescató a 64 animales, 62 perrosy
doshíbridos de lobo.

En 2021, la PAOT aseguró a 182

animales de compañía,169 perros
y 13 gatos.

Para el 2022, rescató a 263 ani-

males de compañía, 261 perros y
dos felinos.

Mientrasquepara el año 2023,
la PAOT rescató a un total de 352

animalesdecompañía, 312perros
y40gatos.

Y, por último, de enero al 31 de

octubre de 2024, la PAOTha ase-

gurado a 335 animales de compa-
ñía,325 perros, ocho felinos ydos

equinos.
Lo anterior, indicaquehubo un

incrementoenrescatesde animales
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de423porciento en2024, compa-
rado con las cifrasde2020.

Maltrato animal, reflejode
descomposición social

Elmaltrato animal en elpaís seha
vueltouna constantey esunreflejo
de la descomposición social que
existeenel país,señalalaFundación
AntonioHaghenback enellartículo
"Maltratoanimal reflejodedescom-
posición social", publicado en su

portal electrónico.
"No es una mera percepción.

Méxicoesprimer lugarenAmérica
Latina(y tercero enelmundo)con

mayor número decasosdemaltrato
animal, de acuerdo con el INEGI.
Se calcula que cada año fallecen
60 mil animales con crueldad",
menciona elartículo.

Asimismo,informaelConsejoentre
2020 y2022, el ConsejoCiudadano
paralaaSeguridady Justiciadela Ciudad
deMéxico atendiómásde17mil1600
reportespormaltratoanimal.

"Los especialistas en estudios
criminológicos coinciden en que
lacrueldad hacia los animalesy la

violenciacontra otrossereshuma-
nostienenunarelacióndirecta. En

resumen:cuando haymaltratohacia
un perro o un gato, es altamente
probable que también haya mal-

trato a infantes, adultos mayores
ymujeres"señala la publicación.

423
por ciento

se incrementó el número de

animales rescatados por la

PAOT entre 2020 y 2024 en

la CDMX

La SSCharescatado
de condicionesde
maltrato a 3mil
192animales de

compañía entre
2020 y2024

De 2020 a 2024 el número animales rescatados por la SSC ha crecido 73.9 por ciento.
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